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NOTA N°
GOB.

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 527,

promulgada por el Decreto Provincial N° 1538/2001, para su conocimiento.

consideración.-

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

AGRINGADO:

lo indicado

en el texto

GOBERNADOR
'Provinctfl rte Tierra del Fuego
\ntaftida " islas riel AMñntlco Su<

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

T'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'



de ^t

USHUAIA, 2? AGO. 2001

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 527, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 1538
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S A N C I O N A CON F U E R X A ü E 1- K Y :

REGISTRADO BAJO EL ?<F

ARTÍCULO 1°.- Apruébase en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 5193,

referente al Fondo para la Transformación de los Sectores Públicos Provinciales, creado

por Decreto del Poder Ejecutivo nacional N° 678/93, celebrado el día 02 de marzo de

2001, entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida .e Islas del Atlántico Sur y el

Ministerio del Interior de la Nación; ratificado mediante Decreto provincial N° 955/01.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese el Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2001.-

íADD BAJO SL N*

AGO. 2001
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"LAS KLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS1


